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EMAIL DE INFORME  LABORAL AGOSTO  2008

I. MULTA PAUCIS

· MTPE: En la vía electrónica .IL. Pag. 1

II. SECCION ESCENAS LABORALES

1. -“Asegura Tu Pensión” Microseguro De Desempleo

Mediante un acuerdo estratégico celebrado entre la Oficina de Normalización Previsional (ONP) y  la Compañía de Seguros La Positiva se implementó el microseguro de desempleo  “Asegura tu Pensión” dirigido a trabajadores con  aportaciones vigentes al Sistema Nacional de Pensiones (SNP). Este seguro tiene por objeto mantener la continuidad de dichos aportes por el plazo máximo de un año siempre que el trabajador se encuentre en la calidad de desempleado y su despido no se haya producido por causas que le son imputables.

El trabajador que opte por hacer uso de este seguro debe cumplir con los siguientes requisitos:

–
Tener la condición de desempleado; y,

–
Tener como mínimo 18 meses de aportaciones al Sistema Nacional de Pensiones (SNP).

El costo del referido seguro es de S/. 5.00 mensuales, que serán descontados de la planilla a solicitud del trabajador.

El seguro bajo comentario es recaudado por SUNAT, entró en vigencia a partir de julio del 2008 y se debe declarar en la Planilla Electrónica, en el Código 0612, Sistema Nacional de Pensiones  “Asegura tu Pensión". IL Pag.5
2. Encuestas MTPE

Encuesta de Sueldos y Salarios

El MTPE viene realizando desde el 6 de agosto de 2008 la Encuesta de Sueldos y Salarios en Lima Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao, dirigida a las empresas que cuenten con 10 a más trabajadores con la finalidad de obtener información sobre el nivel, estructura, distribución y evolución de las remuneraciones nominales y reales de los trabajadores del sector privado correspondiente al mes de junio del 2008.

El período de recojo de la información es del 1 al 20 de agosto. Asimismo, las empresas que incumplan con la entrega de la información en la fecha establecida serán sancionadas con las siguientes multas:
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Encuesta de Hogares Especializada en niveles de Empleo

La Encuesta de Hogares Especializada en niveles de Empleo correspondiente al III trimestre del 2008, dirigida a una muestra de viviendas en Lima Metropolitana, Provincia Constitucional del Callao y la Ciudad de Huacho, busca obtener información sobre la estructura y tendencias de cambio de la fuerza laboral, a través de indicadores socioeconómicos referentes a la disponibilidad y utilización de los recursos humanos del país. La encuesta  será ejecutada por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Laboral del MTPE y establece como período del recojo de la información el siguiente:
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Personas Jurídicas

Desde 1% hasta 50% de la UIT vigente a la fecha de cancelación.

Desde 10% de la UIT hasta 10 UIT vigentes a la fecha de la cancelación.
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3.-Juicios Laborales: Reducción de Plazos
Según declaraciones del Ministro de Trabajo y P.E., doctor Mario Pasco Cosmópolis, el “Anteproyecto de la Ley Procesal del Trabajo 2008” ya se encuentra listo y  será sometido a consideración de expertos y público en general para ser perfeccionado. 

Con  esta nueva propuesta legislativa se busca que los juicios laborales se realicen en forma oral con lo cual se reducirá drásticamente el tiempo de espera de la sentencia judicial, permitiéndose de esta manera que haya celeridad, simplicidad y sistematización en los procesos judiciales, como sucede en países como Ecuador, Venezuela, Costa Rica y Chile.

En este contexto, sólo la demanda se presentará por escrito porque las audiencias consistirán básicamente en un debate oral presidido por el juez que se realiza en acto único y concentra las etapas de confrontación de posiciones, actuación probatoria, alegatos y sentencia. Si ambas partes no asisten a la audiencia, el juez declarará la conclusión del proceso.

Una de las novedades más saltantes contempladas en el anteproyecto bajo comentario es que el juez puede dictar, fuera o dentro del proceso y cumplidos los requisitos ordinarios, una medida de reposición provisional del trabajador, siempre que éste haya sido dirigente sindical, menor de edad, madre gestante o impedido, al momento del despido; y si el fundamento de la demanda es verosímil.

Si la sentencia firme declara fundada la demanda, se conservarán los efectos de la medida de reposición, considerándose ejecutada la sentencia.

El “Anteproyecto de la Ley Procesal del Trabajo 2008”, puede ser descargado de la página web del MTPE: www.mintra.gob.pe. IL Pag.5
4.- Gastos Recreativos y Otros
Siempre son materia de debate o preocupación los gastos en que incurre el empleador para actos recreacionales o de esparcimiento de sus trabajadores.  Sin embargo, la mayoría de las veces es el propio empleador, quien por descuido o desconocimiento de los aspectos técnicos y particulares que considera la normatividad sobre estos aspectos, da lugar a sanciones o acotaciones.

Es así que el inc. ll) del art. 37°, TUO de la Ley del Impuesto a la Renta, en cuanto se refiere  a las Rentas de Tercera Categoría, considera que constituyen gasto de empresa “Los gastos … destinados a prestar al personal  servicios  recreativos”. Además, se señala que estos gastos “serán deducibles como tales, en la parte que no excede de 0.5% de los ingresos netos del ejercicio, con un límite de 40 UIT" (En el año 2008 equivale a S/. 140,000).

Al respecto, la Resolución del Tribunal Fiscal (RTF) N° 109-3-2000 del 16.02.2000, señaló que si bien se pueden deducir como gastos los incurridos por el empleador en la realización de actividades  de esparcimiento o recreativas para sus trabajadores, pues pueden ser considerados para mantener la fuente, éstos deben estar debidamente sustentados, no sólo con los comprobantes de pago de bienes o servicios de dichas actividades, sino también con toda aquella otra documentación que acredite  la realización  de los referidos eventos. 

En este sentido la RTF N° 5909-4-2007 del 27 de junio de 2007, ha señalado que las  RTF N°s. 701-4-2000 y 2230-2-2003 han establecido el criterio de que los gastos necesarios  para mantener la fuente  productora  de la renta  también incluyen las  erogaciones realizadas por la empresa con la finalidad de subvencionar los eventos  organizados con ocasión de fiestas conmemorativas ya que agrega “existe un consenso generalizado respecto a que tales  actividades contribuyen a la formación  de un ambiente propicio  para la productividad del personal...”. 
La misma RTF N° 5909-4-2007, ratifica lo señalado en la RTF N° 109-3-2000 del 16.02.2000.

En este contexto, las empresas deben contar con: el documento que oficialice el evento; la lista de los asistentes al mismo; los documentos fílmicos y gráficos que acreditan que se llevó a cabo el evento; el presupuesto aprobado por la gerencia; entre otros, lo que les permitirá probar y acreditar el destino final del gasto.  IL Pag.6
5. Ampliación del Consejo de Seguridad Víal
A raíz de los diversos accidentes acaecidos en las carreteras de nuestro país y a efectos de tomar medidas para evitar que sigan produciéndose, se ha decidido ampliar el Consejo Nacional de Seguridad Vial, organismo conformado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), que lo preside, y los ministerios del Interior, Salud y Educación. Así se ha contemplado la incorporación del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, la SUNAT y los gobiernos regionales. 

Una de las primeras medidas anunciadas por el Presidente del Consejo de Ministros, Jorge Del Castillo,  es la formación de grupos integrados por 200 inspectores que tendrán la función de realizar visitas e inspecciones sorpresivas a fin de  ejercer un control permanente sobre unidades de transporte interprovinciales, con el objeto de lograr una disminución del número de accidentes vehiculares.

Asimismo, se contará con la participación de fiscales del Ministerio Público, a fin de denunciar casos de flagrante delito y de la Defensoría del Pueblo para realizar observaciones y recomendaciones. IL Pag.6
III. BIBLIOGRAFÍA

· Derechos y Deberes en el Contrato. 

Julio Armando Grisolía
Eleonora Peliza
Editorial Eduntref, Buenos Aires

El estudio comparado de la legislación en materia de jornadas diaria o semanal, así como el de los descansos remunerados constituye una necesidad en el mundo globalizado que vivimos y tiene gran importancia por el impacto que estos derechos laborales tienen sobre los costos de las empresas, por lo que su utilidad es manifiesta.

La limitación de la jornada diaria o semanal de trabajo representó un pedido expreso y permanente de la clase trabajadora desde finales del siglo XIX, que alcanzó su reconocimiento mundial con la aprobación del Convenio N° 1 de la OIT del año 1919.  Este importante adelanto social que significó la jornada semanal de 48 horas fue seguido en 1962 por la Recomendación N° 116 de la OIT que propuso una jornada semanal más reducida.

El camino hacia la reducción de la jornada semanal de trabajo por la vía legal parecía unidireccional, acompañado además por la negociación colectiva que en algunos países había llevado a que disminuyera aún más la jornada semanal. Francia, incluso, seguida después por Bélgica, adoptó la jornada legal máxima de 35 horas con el objetivo de contribuir a la generación de empleos.

Por todas estas razones resulta sorprendente el cambio de 180 grados que acaba de producirse en la Unión Europea  cuyos Ministros de Trabajo aprobaron en junio del 2008, el límite máximo de la jornada de trabajo, para que un trabajador pueda laborar hasta 60 horas a la semana, si lo acuerda voluntariamente con el empleador. Este Acuerdo necesita la confirmación del Parlamento Europeo para que entre en vigencia. Llama la atención que esta nueva orientación provenga de países desarrollados, cuando se suponía que eran los emergentes los que tenían jornadas más extensas.

El estudio comparado que presentan el profesor Juan Grisolía y la doctora Eleonora Peliza es por lo tanto de gran utilidad y constituye una importante fuente de consulta para todos los interesados en conocer que ocurre en la región en materia de jornada de trabajo y descansos remunerados, en momentos en que este tema va a ser seguramente objeto de amplios debates a nivel Internacional.

Prólogo de la obra a cargo de 

Luis Aparicio Valdez
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III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· Del optimismo, la pobreza y la felicidad. IL Pag. 2
IV. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1. Micro y Pequeña Empresa. Modificaciones según el Decreto Legislativo Nº 1086 /Tercera parte

Aplicando las facultades legislativas que el Congreso de la República delegó en el Poder Ejecutivo por Ley Nº 29157, para legislar sobre diversas materias relacionadas con la implementación del Acuerdo de Promoción Comercial Perú - Estados Unidos y con el apoyo de la competitividad económica para su aprovechamiento se promulgó el Dec. Leg. N° 1086.  La primera parte del análisis de esos cambios la publicamos en nuestro número de Informe Laboral de Julio, la Segunda Parte en Análisis Laboral de Julio y en esta oportunidad presentamos la Tercera Parte. IL Pág. 7
2. Conceptos No Remunerativos / Segunda Parte

Brindamos en esta oportunidad la segunda parte del artículo “Conceptos no Remunerativos" cuya primera parte publicamos en ANÁLISIS LABORAL del mes de julio último. IL Pág. 9
3. Registros “On Line” de Contratos y Convenios de Modalidades Formativas Laborales

A partir del 1 de agosto del presente año para Lima  y Callao el registro de los contratos de trabajo y convenios de modalidades formativas laborales se llevará a cabo a través de la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, www.mintra.gob.pe.     IL Pág. 12
4. PDT 601: Planilla Electrónica/versión 1.2
Por Resolución de Superintendencia Nº 125-2008/SUNAT de 24 de julio último se ha aprobado la nueva versión del PDT Planilla Electrónica, Formulario Virtual Nº 601 - versión 1.2 a ser utilizada a partir del 1 de agosto de 2008. IL Pág. 14
5. Defensoría del Pueblo y la ONP

La Defensoría del Pueblo cumpliendo sus funciones de supervisión de la administración estatal, ha enfocado sus miras esta vez en la actividad desarrollada por la Oficina de Normalización Previsional en lo referente al reconocimiento de los derechos pensionarios de los afiliados al Sistema Nacional de Pensiones.  IL Pág. 16
VI. RELACIONES COLECTIVAS 

· Laudo Arbitral: CONASEV-SITCONASEV. IL Pág. 18
VI. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 25  de julio al 8 de agosto  2008

1. Modifican la Resolución de Superintendencia N° 204-2007/SUNAT y aprueban nueva versión del PDT Planilla Electrónica (25.07.08) (376867)

A través de la R. de S. N° 125-2008/SUNAT, del 24.07.08 y publicada el 25.07.08, se dispone la modificación del inciso a) y  último párrafo del art. 3°, el acápite ii) del numeral 5.3 del art. 5° y el art. 10° de la Resolución Nº 204-2007/SUNAT.

Asimismo se dispone la incorporación a la Resolución antes mencionada del anexo que contiene la información de la Planilla Electrónica que deberá ser considerada para la presentación de dicho documento, el mismo que acompaña a la resolución bajo comentario y se aprueba la nueva versión del PDT Planilla Electrónica.

2. Modifican la Disposición Transitoria Única de la R.M. Nº 192-2008-TR, que aprobó modificacion de diversos procedimientos administrativos vinculados al registro de contratos y convenios de modalidades formativas laborales (31.07.08) (377235)

Mediante R.M. Nº 223-2008-TR del 30.07.08 y publicada el 31.07.08, se modifica la D.T.U. de la R.M. Nº 192-2008-TR.  

3. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de julio de 2008 (01.08.08) (377315)

Por Resolución Jefatural N° 218-2008-INEI, del 31.07.08 y publicada el 01.08.08, se aprueba el Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001=100,00) correspondiente al mes de julio de 2008, así como su Variación Porcentual Mensual y Acumulada.
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PERÍODO DE TRABAJO DE CAMPO

01 de agosto al 25 de octubre de 2008.

19 de agosto al 30 de setiembre de 2008.


4. Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de julio de 2008 (01.08.08) (377316)

Por Resolución Jefatural N° 219-2008-INEI, del 31.07.08 y publicada el 01.08.08, se aprueba el Índice de Precios Promedio Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional con la Base: Año 1994= 100,00, correspondiente al mes de julio de 2008, así como su variación mensual y acumulada.
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